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DECRETO ALCALDICIO N"Wl VISTOS: Las facultades que me otorgan los
artículos 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Nq 18.695, Ley Orgánica constitucional
de Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 835, de fecha 19 de marzo de
2020, se mantiene la vigencia de la Directiva, como del Plan de Trabajo del Comité de
Bienestar año 2019, debido a la contingéncia nacional.

3.- El Memorándum No 18, de fecha 02 de julio de 2020,
elaborado por el Comité de Bienestar a través del cual solicita al Administrador
M u n icipal autorizar la cancelación de los conceptos del Área Social correspondiente al
Plan de Trabajo del Comité de Bienestar año20t9 - 2020, a los socios que se indica.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal para decretar,
de acuerdo a lo solicitado.

DECRETO.

1.- Autorlcese el pago de los siguientes conceptos, los que se
encuentran dentro del Plan de Trabaio del Comité de Bienestar año 20L9, aplicable
para el año 2020:

* lfuea Social: Apoyo económico para enfrentar situaciones especiales que afecten
a los socios.

b) Defunción:

Nombre Completo RUT Valor Aporte ($)

LLANTEN ARAYA PAULINO FIDEL 100.00 0.-

ANTILEF AROS IRMA ELIANA 100.000.-

,t oyo económico por incentivo educacional:
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fom{re Completo RUT Valor Aporte ($)

roRRfs P¡ vry'srr-vrn r-one r,re 8/^ \ 70.0091

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.
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